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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

de la  PATEETE DE I jJVEECIOIl, por 20 añ os ,so lic itad a  á favor de 

Don José Creus Selva, residente en Barcelona, para "Un produc­
to industria l consistente en sémola tostada, para sopa".

La Patente de Invención á que se r e fie re  la  presente me­
moria descrip tiva  esta destinada á garantizar la  propiedad asi 
como la  explotación  exclusiva de un productos in d u stria l con­
sisten te en sémola tostada para sopa.

Salido es que hasta e l  presente, con cuantas operaciones 
se han llevado á cabo para la  fabricación  de la  sémola, no ha 
podido ev ita rse , que con mucha frecuencia , al prepararse con 

e lla  una sopa, resulte esta , una materia pastosa y compacta, 
por la  adherencia de unos granulos con otros  de la  sémola, pero 
e l recurrente, después de repetidos ensayos, y aun usando sim­
plemente agua sola , ha llegado á ev itar ta les  inconvenientes, 
sometiendo dicha sémola a un tostado esp ecia l, que á la vez la  
hace igualmente de un gusto exqu isito , cosa no muy frecuente en 
las demas.

Para la  fabricación  de esta sémola, se prepara la  masa, en 
la ionna ordinai'ia, con harina y demás substancias que se crean 
convenientes según lo s  casos, cuya masa se divide en p a s t illa s

d9 t0r^ S ^ 7 dimensi0nes varia b les , las cuales se someten á coc- 
cion£en aparatos u hornos apropiados. Después, dichas p a st illa s
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se someten á la  tr itu ra ción  y molido por medio de cualquier 
procedimiento adecuado, resultando de este modo la  sémola tos­
tada, que es la  esencialidad de esta Patente.

En la  rea lización  práctica de la  misma, serán variables 
}a s  clases, cantidad y proporción de harina y demás sunstan— 
cias que entren en la  composición de la  masa citada, con que 
se ha de preparar la  sémola, asi como e l tamaño y forma de los 
granulos resultantes.

Igualmente serán variables, lo s  procedimientes y apara­
tos para la  cocción, desecación, tostado, tr itu ra ción  y m oli­
do de la masa, que en todos casos serán siempre los  más ade­
cuados y convenientes.

finalmente, serán independientes de esta Patente, cuantas 
circunstancias concurran en la  misma y no desvirtúen su esen— 
cia lidad .

=========== Ií o t  A ==========

Esta Patente se re fie re  á "UN PRODUCTO INDUSTRIAL CONSIS­
TENTE EN SEMOLA TOSTADA, PARA SOPA” Grupo I o Clase' 5 = - > debien­
do recaers obre la siguiente REIVINDICACION en la  que se deter­
mina su mencionado ob jeto :

Reivindica e l recurrente la  propiedad y explotación exclu­
siva del citado producto que esencialmente consiste, en prepa­
rar, en la  forma ordinaria, una masa con harina y demás subs­
tancias apropiadas, según los casos, cuya masa se divide en 
p a s t illa s  de formas y dimensiones variables, las cuales, por 
medio de aparatos y hornos adecuados, se cuecen, desecan, tues­
tan y trituran  sucesivamente, obteniéndose de este modo la  sé­
mola tostada, ta l y como se detalla  en la descripción  que an— 
t ecede.
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Consta la presente memoria de tres hojas foliadas escrita»

por una sola cara.
Barcelona 6 de Junio de 1925
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